RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001832, Ent. N° 1503/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con la suscripción del convenio entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 26 de febrero de 2015, se celebró el convenio entre la O.P.P. y la C.N.D., cuyo objeto consiste en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes referidas, a los efectos de la administración de los fondos transferidos por la OPP a la CND y de la realización por ésta, de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden de la OPP, para la implementación del Proyecto Convivencia en el marco del Programa “Uruguay Integra”; 

2) que para la ejecución de este convenio, la OPP se compromete a transferir a la CND la suma de hasta $ 20.000.000;
3) que la CND administrará los fondos de este convenio y deberá invertir los fondos de manera alineada a los criterios que le comunique la OPP. Con la finalidad de contribuir al crecimiento de los fondos realizará colocaciones en instrumentos financieros de plaza emitidos por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, salvo que la OPP deseara colocar los fondos en otros instrumentos financieros, debiendo solicitarlo –en tal caso- por escrito mediante nota firmada por persona habilitada;

4) que el plazo de vigencia del convenio será de un año, renovable automáticamente salvo que una de las partes comunique a la otra su intención de no renovación por método fehaciente con una anticipación mínima de treinta días;
5) que por concepto de honorarios de administración de los fondos se abonará un 4% más impuestos del total de los fondos administrados, que se liquidarán mensualmente sobre los fondos ejecutados en el mes. En caso de realizarse colocaciones financieras con el monto a administrar y de acuerdo a las pautas establecidas por la OPP, la CND percibirá el 20% más IVA de la rentabilidad neta obtenida en el mes por este concepto, adicionalmente a los honorarios por los fondos ejecutados mensualmente;

6) que la OPP dictó resolución Nº 029 2015, de fecha 26 de febrero de 2015, por la cual se dispuso suscribir, ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, el convenio referido y transferir a la CND hasta la suma de $ 20.000.000, imputándose dicha suma al Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Programa 481, Proyecto Nº 514 “Convivencia Urbana”, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Objeto  del Gasto Nº 529-011 “Convenio cooperación Técnica entre OPP – CND”;
CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se suscribe al amparo de lo edictado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;  
2) que, no obstante ello, el servicio de administración de los fondos a transferirse a la CND en cumplimiento del convenio, puede y debe ser realizado por la propia OPP, por lo que la CND no se encuentra amparada, desde el punto de vista jurídico, para prestar el servicio de la administración del fondo en cuestión, por cuanto en el presente caso no se configura el supuesto exigido por el Artículo 34 de la Ley 18.602, esto es, la imposibilidad de que dicha actividad pueda ser prestada por otra persona pública, en razón de sus cometidos;                         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el       Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio suscripto entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Corporación Nacional para el Desarrollo, por un monto de hasta $ 20.000.000;
 2)  Devolver los antecedentes  a la Administración actuante. 

ag

